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La Resolución 1325 (2000) del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas (S/RES/1325) sobre 

Mujeres, Paz y Seguridad se centra en la violencia armada, tanto en situaciones de conflicto armada 

como en circunstancias de no-conflicto, por lo que es de particular relevancia para la región de 

América Latina y el Caribe, que sufre de altas tasas de violencia armada que se producen en un 

entorno no-conflicto. Aunque que las "herramientas" de la violencia no se mencionan de manera 

específica en la Resolución y el "desarme" es mencionado en el contexto de Desarme, 

Desmovilización y Desarrollo (DDR), la conexión entre género y violencia armada es innegable. 

 

La Resolución es particularmente relevante para la región de América Latina y el Caribe debido a los 

altos niveles de violencia armada presente en situación de paz, y las consecuencias que esto tiene 

para hombres y mujeres en la región. Por ejemplo, América del Sur tiene aproximadamente entre un 

3.5 y un 4 por ciento de la posesión de armas de fuego entre población civil a nivel mundial, pero 

presenta aproximadamente el 40% del total de asesinatos a nivel global.
1
 En América Latina los 

asesinatos reportados son tres veces mayores a los reportados en cualquier otra región del mundo 

(ver Tabla 1), mientras que en el Caribe los índices de asesinatos están dentro de los más altos en el 

mundo, llegando anualmente a 30 por cada 100,000 habitantes.
2
 

 

Tabla 1: Asesinatos y Muertes por Arma de Fuego en Regiones Seleccionadas (per 100,000)3 
  

 
 

*Esto incluye datos para América Central y del Sur, pero no para República Dominicana.  

                                                 
1 Aaron Karp, ñSurplus Arms in South America ï a surveyò, A Working Paper of the Small Arms Survey, (Ginebra, Small Arms Survey, 

2009). Disponible en http://www.smallarmssurvey.org/files/sas/publications/w_papers_pdf/WP/WP7-Surplus-Arms-in-South-

America.pdf  
2 Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito y el Banco Mundial para Am®rica Latina y el Caribe, ñCrime, Violence 

and Development: Trends, Costs, and Policy Options in the Caribbeanò Reporte No. 37820 (Viena, ONUDD y Banco Mundial, 

2007), Disponible en http://www.unodc.org/pdf/world%20bank%20C&V%20Report.pdf  
3 Florencia Montan Palestra, Elisabeth Gilgen y Robert Muggah, ñPreventing and reducing armed violence in Latin America: 

Taking Stock and Looking Forwardò mirando hacia el futuroò (Ginebra, Small Arms Survey, 2009). Disponible en 

http://www.igarapesocial.com.br/home/project  
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Se estima que entre 21.7 y 26.8 millones de armas de fuego están en posesión de civiles en América 

del Sur.
4
 El mayor riesgo para América Latina y el Caribe no es el conflicto armado dentro o entre 

naciones, sino la violencia armada en situación donde no hay conflicto. Mientras que la gran 

mayoría de muertes por arma de fuego en la región se dan entre varones jóvenes y hombres adultos, 

el índice de asesinatos de mujeres por arma de fuego es sumamente alto. La violencia armada en 

situaciones de paz tiene diferentes consecuencias para mujeres y hombres, y los Estados tienen la 

responsabilidad de atender estas diferencias y garantizar las necesidades de sus ciudadanos. 

 

Las Naciones Unidas han hecho un llamado a todos los países miembros  para que implementen  la 

Resolución 1325 (2000)  del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas sobre Mujeres, Paz y 

Seguridad, ya sea que estén pasando por altos índices de violencia en situación de paz, 

contribuyendo con personal de paz para operaciones de paz o estén en situación de conflicto armado. 

Mientras que la Resolución 1325 (2000) busca proteger  a mujeres y hombres de la violencia 

armada, también va mas allá de esto y busca incrementar la participación  de las mujeres en todos los 

niveles de los procesos de toma de decisiones, así como integrar una perspectiva de género en el 

trabajo regional por la paz y la seguridad para apoyar a los Estados en el logro de sus objetivos de 

desarme. La Resolución demanda cambios a todos los niveles en los esfuerzos de paz y seguridad. 

 

 

 

El propósito de este resumen es demostrar la relevancia particular de la Resolución 1325 

(2000) para la región de América Latina y el Caribe, para lo cual se abordan las siguientes 

preguntas: 

 

¶ ¿Cuál es el contenido de la Resolución 1325 (2000)? 

 

¶ ¿Qué relevancia e importancia tiene la Resolución 1325 (2000) para la región?  

 

¶ ¿Cuáles son las diferentes posibilidades para los Estados miembros de la región para 

implementar la Resolución 1325 (2000)? 

 

 

 

                                                 
4 Aaron Karp, ñSurplus Arms in South America ï a surveyò, A Working Paper of the Small Arms Survey, (Ginebra, Small Arms 

Survey, 2009). Disponible en http://www.smallarmssurvey.org/files/sas/publications/w_papers_pdf/WP/WP7-Surplus-Arms-in-

South-America.pdf  
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La Resolución 1325 (2000) sobre Mujeres, Paz y Seguridad fue adoptada por el Consejo de 

Seguridad el 31 de Octubre 2000. Fue la primera vez que el Consejo de Seguridad hacía un 

reconocimiento oficial acerca de los roles y experiencias de las mujeres en diferentes etapas de una 

situación de conflicto. La Resolución enmarca la participación de las mujeres en los procesos de paz 

no solamente como un asunto de derechos, sino también como parte de un contexto para la paz y 

seguridad sustentables. Bajo esta perspectiva, la Resolución hace énfasis en que la efectiva 

participación de las mujeres puede hacer que los acuerdos de paz y esfuerzos post-conflicto sean más 

viables, efectivos y prácticos.
5
   

 

La Resolución 1325 (2000) provee un mandato amplio a los actores involucrados en el área de paz y 

seguridad. Su contenido puede ser ubicado en tres P: 

 

 Participación de mujeres en procesos de paz 

 Prevención del conflicto y construcción de la paz a través de una perspectiva de 

transversalización de género   

 Protección de mujeres en tiempos de guerra y paz 

 
A pesar de que el enfoque principal de la Resolución es en conflictos armados, se observan una serie 

de peticiones a los Estados miembros que actualmente no están afectados por conflictos armados 

(véase la página siguiente). La Resolución es particularmente pertinente a los Estados frente a los 

abusos de los derechos humanos, los Estados involucrados en la prestación de ayuda humanitaria y 

desarrollo, los Estados que llevan a cabo procesos de desarme, desmovilización y reintegración 

(DDR) y los Estados que aportan tropas y el personal a las misiones de mantenimiento de la paz.
6
  

 

Los Estados miembros están también llamados a garantizar la representación de la mujer en las 

diversas entidades de paz y seguridad, incluidas las organizaciones internacionales, así como las 

fuerzas de seguridad nacional, como el ejército y la policía. La Resolución 1325 (2000) pone de 

relieve la necesidad de tomar en cuenta el género en todas las consideraciones políticas de seguridad. 

 

La Resolución aborda los diferentes actores que tienen un rol en garantizar la participación de las 

mujeres y las consideraciones de género en los procesos de paz. Estos actores incluyen al sistema de 

las Naciones Unidas, los Estados Miembro de la ONU y las partes involucradas en un conflicto 

armado. La resolución solicita que:  

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
5 Karen Barnes y otros, ñSCR 1325 and the Peacebuilding Commission: Security Council Resolution 1325 on Women, Peace and 

Security-Six Years on Reportò (Nueva York, Grupo de Trabajo de las ONG sobre Mujeres, Paz y Seguridad). Disponible en 

http://www.womenpeacesecurity.org/media/pdf-sixyearson.pdf  
6 Hasta noviembre de 2009 los siguientes países de América Latina y el Caribe habían contribuido con tropas y personal a las 

misiones de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz: Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, El 

Salvador, Guatemala, Honduras, Jamaica, Perú y Uruguay. 
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Todos los Estados 

 

 Pongan fin a la impunidad y procesen a aquellos responsables de genocidio, 

crímenes en contra de la humanidad y crímenes de guerra, incluyendo 

violencia contra de mujeres y niñas. 

Secretario General 

de las Naciones 

Unidas 

 

 Implemente su plan de acción estratégico7 haciendo un llamado para 

incrementar la participación de las mujeres a todos los niveles de toma de 

decisiones en resolución de conflictos y procesos de paz. 

 Nombre más mujeres como representantes y enviadas especiales. 

 Busque expandir el rol y la contribución de las mujeres en operaciones de la 

ONU, particularmente entre observadores militares, policía civil, personal 

humanitario y de derechos humanos. 

 Cuando sea la ocasión, asegure que las operaciones de campo incluyan un 

componente de género. 

 Provea a los Estados Miembros con guías de capacitación y materiales para 

la protección de las mujeres y sus derechos y sus necesidades particulares, así 

como la importancia de incluir a las mujeres en todas las acciones de 

mantenimiento y construcción de la paz. 

 Garantizar que el personal civil de operaciones de mantenimiento de la paz 

reciban entrenamiento de sensibilización asuntos de género. 

 

Estados Miembros 

 

 Aseguren el incremento de la participación de las mujeres en todos los 

niveles de la toma de decisión dentro de las instituciones nacionales, 

regionales, internacionales y en los mecanismos para la prevención, manejo y 

resolución de conflictos. 

 Consideren y nominen candidatas femeninas para posiciones de enviados y 

representantes especiales ante el Secretario General de la ONU. 

 Incorporen las guías y materiales del Secretario General acerca del 

involucramiento de las mujeres en procesos de paz dentro de sus programas 

nacionales de capacitación para personal militar y de la policía civil como 

preparación previa a su despliegue en misiones de paz. 

 Incrementen voluntariamente el soporte financiero, técnico y logístico para 

capacitación de género. 

Todos los actores 

involucrados en 

negociar e 

implementar 

acuerdos de paz 

Adopten una perspectiva de género, incluyendo: 

 Tomar en consideración las necesidades especiales de mujeres y niñas. 

 Apoyar iniciativas locales de mujeres para la paz. 

 Involucrar a las mujeres en todos los mecanismos de implementación de los 

acuerdos de paz. 

 Garantizar la protección de los derechos humanos de mujeres y niñas en la 

constitución, sistema electoral, policía y sistema judicial. 

Todos los actores 

involucrados en 

desarme, 

desmovilización y 

reintegración 

 

 Consideren las diferentes necesidades de ex-combatientes femeninos y  

masculinos y tomen en consideración las necesidades de sus dependientes. 

 

Todas las partes  

involucradas en 

conflicto armado 
 

 Respetar la ley internacional que protege los derechos de mujeres y niñas. 

 Proteger  a las mujeres y niñas de violencia basada en el género, 

particularmente la violación y otras formas de abuso sexual, y otras formas 

de violencia en situaciones de conflicto armado. 

 Respetar el carácter civil y humanitario de los campos de refugiados. 

 Tomar en consideración las necesidades de mujeres y niñas en campos de 

refugiados, incluyendo desde el diseño de los mismos. 

 

                                                 
7 A/49/587. 
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América Latina y el Caribe es una de las regiones más violentas del mundo, y la región es muy 

consciente del costo de la violencia armada, el cual ha resultado en cuantiosos casos de heridas y 

muertes en escenarios de paz y conflicto a través de la región.  

Las percepciones de hombres y mujeres acerca de la violencia armada difieren considerablemente. 

En términos de posesión y uso de armas de fuego, la asociación de los hombres con las armas de 

fuego ha sido directamente relacionada con masculinidad; la violencia es una aceptable respuesta a 

la frustración; la violencia como revancha es justificada; y aquella visión que acepta la soledad, el 

dolor, la vulnerabilidad o que busca ayuda son signos inadecuados de masculinidad.
8
 Las mujeres, 

por otro lado, pudieran sentir que su seguridad personal se incrementa con la posesión de armas de 

fuego, particularmente cuando la infraestructura de seguridad del Estado es incapaz de protegerlas de 

la violencia criminal o paramilitar.
9
 

 

La mayoría de aquellos propietarios y usuarios de armas de fuego en la región son hombres, ya sea 

bajo razones y contexto de recreación; auto defensa; o actividad criminal que con frecuencia 

involucra violencia y que tiende a incrementar la demanda de armas tanto del lado de las victimas 

como del de los perpetradores. Dado que una alta proporción de las armas de fuego está bajo 

propiedad de los hombres, la mayoría de los actos de violencia armada en la región son cometidos 

por hombres, y la mayoría de las heridas y muertes relacionadas por arma de fuego ocurren entre 

varones jóvenes y hombres adultos.
10

 Adicionalmente, el índice de asesinato de mujeres por arma de 

fuego es considerablemente alto en comparación con otras regiones del mundo.  

 
Tabla 2: Top 10 de Índices Mundiales de Asesinato de Mujeres (2005)

11
 

País Índice por 100.000 habitantes % del total de homicidios 

El Salvador 11,5 10,3 

Jamaica 10,6 9,6 

Sudáfrica 10,1 13 

Guatemala 8,0 9,7 

Bielorrusia 7,6 34,6 

Colombia 6,4 8,2 

Honduras 5 7 

Brasil  4,4 9,3 

Kyrgyzstan 4,1 21,6 

Ucrania 3,8 27,2 

 
El alto índice de asesinatos de mujeres en la región es exacerbado por la falta de respuesta por parte 

de las autoridades y la impunidad en la que quedan los crímenes violentos, entre  otros factores. 

Human Rights Watch ha informado que las fuerzas policiales en América Latina raramente 

investigan cientos de asesinatos de mujeres que se comente cada año porque asumen que son 

ñcrímenes de pasiónò y leyes discriminatorias en algunos Estados de la regi·n muestran una falta de 

castigo para este tipo de crímenes. Por ejemplo, en algunos Estados de la región, el código penal 

establece que si el esposo asesina a su mujer o su amante inmediatamente después de descubrirlos en 

ñdelito flagranteò en la residencia conyugal es perdonable. Sin embargo, una mujer que asesine a su 
marido después de descubrir que está cometiendo adulterio no es perdonada.

12
  

                                                 
8 Ella Page, ñMen, Masculinity and guns: can we break the link?ò  (London, IANSA, 2009). Disponible en: 

http://www.iansa.org/women/documents/iansa_wn_masculinities_paper.pdf  
9 Ibid. 
10 Secretariado de la Declaración de Ginebra: ñLa carga global de la violencia armadaò   
11 Indicadores del Banco Mundial. http://data.worldbank.org/   
12 Ibid. 
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La combinación de roles de género, la violencia armada y las débiles infraestructuras de seguridad 

de Estado han resultado en un círculo vicioso de violencia y crimen que amenaza la seguridad, el 

desarrollo y la paz en las sociedades de América Latina y el Caribe.  

 

La Resolución 1325 (2000) necesita ser implementada en reconocimiento a la amenaza de la 

violencia y el crimen que es experimentado por ambos sexos en América Latina y el Caribe. Los 

ciudadanos y ciudadanas de la region requieren la proteccion de la violencia en las calles, la cual se 

lleva hasta el interior de sus hogares. La Resolución 1325 (2000) busca brindar el marco para 

asegurar y mantener la paz a través de reconocer que mujeres y hombres, como perpetradores, 

objetivo y testigos de la violencia armada, tienen diferentes respuestas y conexiones a la violencia 

armada que se da en situaciones de paz dentro de la región de América Latina y el Caribe.
13

 

Entender el impacto diferenciado de la violencia armada demanda analizar la relación entre la 

posesión de armas y el género, así como desarme y género como uno de los diferentes aspectos clave 

de por qué la Resolución 1325 (2000) es relevante para la región de América Latina y el Caribe. 

 

Es también necesario tomar en consideración los roles activos que juegan las mujeres como 

combatientes, dentro de la política, organizadoras comunitarias, constructoras de la paz y activistas 

en la región, para evadir su imagen como víctimas indefensas de la violencia. La Resolución 1325 

(2000) representa una herramienta vital para el empoderamiento de las mujeres de la región de 

América Latina y el Caribe. El empoderamiento de las mujeres en el área de paz y seguridad tiene 

beneficios a muchos niveles, incluyendo a nivel del Estado y de la sociedad, así como para las 

mismas mujeres, hombres, niñas y niños que viven en la región.  

 

La Resolución 1325 (2000) promueve la entera e igual participación de las mujeres y aboga por la 

transversalizacion del enfoque de género en todas las iniciativas de paz y seguridad a nivel global, 

incluyendo la región de América Latina y el Caribe. El empoderamiento de las mujeres es 

importante porque fortalece la democracia a través de organismos de toma de decisiones más 

inclusivos y que reflejan mejor la diversidad de la población y porque las mujeres son fuertes 

promotoras de la paz y el desarme.
14

 Sin embargo, incrementar el número de mujeres en organismos 

de toma de decisiones no garantiza el abordaje de los asuntos de género en los procesos de 

elaboración de políticas. Por lo tanto, los esfuerzos por incrementar el número de participantes 

femeninas necesitan ser complementado por acciones integrales para la transversalizacion del 

enfoque de género. La Resolución 1325 (2000) y sus implicaciones son de crucial importancia 

porque el impacto de la violencia en hombres, mujeres, niños y niñas necesita ser incluido a todos 

los niveles de los procesos de toma de decisiones.  

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
13 Secretariado de la Declaración de Ginebra: ñLa carga global de la violencia armada.ò  
14 Agnès Marcaillou, Jefe, Divisi·n de Desarme Regional, Oficina para Asuntos de Desarme, en ñGénero y Desarmeò, 6 Octubre 

2008, Nueva York.  
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Los gobiernos nacionales son los principales actores en la implementación de la Resolución 1325 

(2000), debido a su rol en la resolución de conflictos, la construcción de la paz y los procesos de 

reconstrucción. Existe un variado número de formas en que los Estados pueden poner la Resolución 

1325 (2000) en práctica. 

 

Algunos Estados incorporan elementos de la Resolución 1325 (2000) en su legislación nacional, 

mientras que otros incorporan una perspectiva de género dentro de diferentes aspectos de sus 

políticas de paz y seguridad. Al mismo tiempo, a todos los Estados se les recomienda fuertemente 

que incorporen la perspectiva de género en su trabajo para las fuerzas y operaciones de 

mantenimiento de la paz, así como incrementar la representación femenina en negociaciones y 

procesos de paz para obtener resultados más viables, efectivos y prácticos.  

 

Otro método de implementación es combinar la implementación de la Resolución 1325 (2000) con la 

implementación de otras resoluciones y políticas similares. Algunos Estados aplican elementos de la 

resolución a políticas de seguridad, Reforma del Sector de Seguridad (SSR) y reforma del Sector de 

Justicia. La Resolución debe ser considerada dentro de la acción del Estado y la sociedad civil contra 

la violencia armada y la violencia intrafamiliar. Otros Estados incorporan la perspectiva de género 

dentro de los implementadores de la ley/justicia, control de frontera y en los esfuerzos para combatir 

el tráfico ilícito de armas pequeñas y ligeras. Al incluir la perspectiva de género dentro del trabajo de 

paz y seguridad, los Estados incrementaran su capacidad y podrán fortalecer sus respuestas a la 

violencia armada.  

 
El Mecanismo de Acción para la Coordinación sobre Armas Pequeñas de las Naciones Unidas  
(CASA) ha publicado ñDirectrices para la incorporación de una perspectiva de género para la 
ejecución eficaz del Programa de Acción de las Naciones Unidas para prevenir, combatir y 
erradicar el tráfico ilícito de armas pequeñas y ligeras en todos sus aspectosò (2006).

15
 Las 

directrices de CASA tienen en cuenta la transversalizacion del enfoque de género respecto al 
combate contra el tráfico ilícito de armas de fuego, desarme, desmovilización y reintegración 
(DDR). Las directrices también definen perspectivas regionales y nacionales específicas, y revisa la 
integración de la sociedad civil e iniciativas de concientización pública. Adicionalmente, las 
directrices hacen referencia al rol que juegan los puntos focales de las comisiones nacionales, los 
cuales puede tener un gran potencial en incorporar la  perspectiva de género en todos los aspectos 
del control de armas pequeñas y ligeras (SALW).  

 

Comisiones Nacionales de Armas de Fuego: 

La Resolución 1325 (2000) también puede ser implementada a través de las Comisiones Nacionales 
de Armas de Fuego, las cuales son organismos ñresponsables del desarrollo de políticas y de la 
coordinación, implementación y monitoreo de los esfuerzos para abordar todos los asuntos 
relacionas con armas de fuego dentro del territorio nacionalò.

16
 Bajo el Programa de Acción (UN 

2001 PoA), los Estados Miembros estimulan el ñestablecimiento o apropiada designación de 
agencias o cuerpos de coordinación nacional e infraestructura institucional responsables de guiar la 
política, investigación y monitoreo de los esfuerzos para prevenir, combatir y erradicar el tráfico 
ilícito de las armas de fuego en todos sus aspectosò.

17
 Las Comisiones de Armas de Fuego pueden 

coordinar actividades a nivel local, nacional y regional para incrementar la efectividad de los 
esfuerzos de control de armas de fuego. Adicionalmente, las Comisiones pueden jugar un rol 
importante en la recolección, análisis, intercambio y diseminación de información que relaciona la 
conexión entre género y armas pequeñas y el efecto que las armas de fuego tienen en ambos géneros 
dentro de la región.  

                                                 
15 A/CONF.192/2006/RC/CRP.3 
16 A/CONF.192/15  
17 Ibid 




